
  

AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. 

 

 

VISTO: El expediente administrativo 

N°0385-004199/2023, bajo el cual se tramita el llamado a Concurso para  

la cobertura de los cargos vacantes de  Músico de Primera categoría - 

Maestro Preparador (09010) en el Coro Polifónico de Córdoba  y el Coro 

de Cámara de la Provincia, elencos pertenecientes a esta Agencia Córdoba 

Cultura S.E. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que comienza el trámite con una nota suscripta por 

el Director del Teatro del Libertador General San Martín, dirigida al Sr. 

Presidente de esta Agencia Córdoba Cultura S.E., solicitando arbitre los 

medios necesarios para el llamado a Concurso de oposición y antecedentes 

para cubrir cargos vacantes de Maestro Preparador en el Coro Polifónico 

de la Provincia de Córdoba y en el Coro de Cámara de la Provincia de 

Córdoba, ambos dependientes del Teatro del Libertador General San 

Martin. Los cargos son los que a continuación se detallan:  

 Maestro Preparador del Coro Polifónico de 

la Provincia de Córdoba  (Músico de 1° 09-010). 

 Maestro Preparador del Coro de Cámara 

de la Provincia de Córdoba  (Músico de 1° 09-010). 

 



  

Que la Dirección de Recursos Humanos de esta 

Agencia establece un informe con los plazos mínimos y los requerimientos 

necesarios para la sustanciación del trámite del concurso solicitado. 

 

Que en el orden N° 3 desde el Teatro del Libertador 

General San Martin incorporan copia de la notificación cursada a la Sra. 

Croce en el marco del Expediente N° 024-27-160130523-4-004-000001 de 

la ANSES. En el orden N° 4 incorporan el Acta N° 8719 registrada en el 

Tomo 30D del año 2022 del Registro Civil y Capacidad de las Personas de 

la Provincia de Córdoba, por la que consta la defunción del Sr. Guillermo 

Pellicer. En el orden N° 5 se incorpora proyecto de bases y condiciones de 

la convocatoria. En el orden N° 6  con enmienda en el orden 8- desde el 

Teatro se acompaña cronograma propuesto para la realización del 

concurso. En el orden N° 7 se informa que las vacancias en los cargos que 

aquí nos ocupan son consecuencia de la jubilación de la Sra. Cecilia Croce 

y el fallecimiento del Sr. Guillermo Pellicer. 

 

Que en el documento ubicado en el orden N° 11 

obra informe de partidas presupuestarias de acuerdo a lo solicitado, emitido 

por la Jefatura de Área Contable y Ejecución Presupuestaria con fecha 01 

de agosto de 2023, de conformidad con la Ley Anual de Presupuesto 2023 

N° 10.852. 

 



  

Que desde la Dirección de Recursos Humanos de la 

Agencia se informa que la Sra. Cecilia María Croce, DNI N° 16.013.52,3 

ocupaba el cargo de Maestro Preparador del Coro Polifónico de la 

Provincia de Córdoba  (Músico de 1° 09-010) y presentó su renuncia al 

cargo, asimismo, que el Sr. Guillermo Cesar Pellicer, DNI N° 18.427.370 se 

desempeñaba como Maestro Preparador del Coro de Cámara de la 

Provincia, cargo que quedó vacante ante su fallecimiento. Al informe se 

acompaña: Constancia de servicio, de rol y situación de revista del Sr. 

Guillermo Pellicer, de donde surge que su vínculo con esta Administración 

finalizó el día 30 de junio de 2022 con motivo de su fallecimiento, copia de 

la Resolución N° 88, de fecha 06 de febrero de 2008 emanada de la 

Secretaría General de la Gobernación, por la cual se dispuso el 

reencasillamiento de una nómina de personal en la cual se encontraba el Sr. 

Pellicer, quien ocupó así el cargo músico de primera categoría como 

acta de defunción correspondiente al Sr. Pellicer y copia de Resolución N° 

2023/00000174, de fecha 10 de agosto de 2023, emanada de la Presidencia 

de esta Sociedad del Estado por la cual se dispuso la baja del agente. A su 

vez, también se acompaña situación de revista, constancia de servicios y de 

rol correspondientes a la Sra. Cecilia Croce, cuya baja operó el día 28 de 

febrero de 2023 por presentación de su renuncia con motivo de su 

jubilación, Decreto N° 1540, de fecha 27 de octubre de 2008, por el cual se 

dispuso la designación a partir de ese momento de la Sra. Croce en el cargo 

renuncia presentado por la agente y copia de la Resolución N° 



  

2023/00000171, del 02 de agosto de 2023, emanada de la Presidencia de 

esta Sociedad del Estado por la cual se dispone la baja de la agente. 

También se acompaña, a fs. 23/32 del orden 12 copia Decreto 2065/2010, 

emitido el día 29 de octubre de 2010, que instituyó una nueva estructura 

Orgánica de los cuerpos artísticos que dependen de esta Sociedad del 

o como en el Coro de 

Cámara, categorizándolos como músico de primera categoría por debajo 

del Director del elenco, en ambos casos. 

  

Que en el Orden N° 15 obra Visto Bueno otorgado 

por el Sr. Presidente de este organismo para la realización del llamado a 

concurso para los referidos cargos vacantes. 

  

Que en los órdenes N° 16/17 se agregan los 

documentos correspondientes a las Resoluciones N° 2023/00000171 y 

2023/00000174, correspondientes a las bajas de los agentes Croce y Pellicer 

a las que arriba se hace referencia. 

 

Que en el orden N° 23 obra incorporada copia del 

Decreto N° 394/2015, que aprueba las estructuras orgánicas de los cuerpos 

artísticos dependientes de esta Agencia Córdoba Cultura S.E., entre los que 

se encuentran el Coro Polifónico de Córdoba y el Coro de Cámara de la 

Provincia, surgiendo de la misma que los cargos a ser concursados están 

previstos en el instrumento legal mencionado.   



  

Que en el orden N° 24 se acompañan las bases y 

condiciones generales que regirán la convocatoria. Estas bases y 

condiciones garantizan una coherente e igualitaria participación de los 

interesados, toda vez que expresan con claridad los plazos que regirán la 

convocatoria, a quién está dirigido, qué requisitos deben acreditar los 

postulantes y cuáles son las condiciones en que se realizarán las pruebas de 

oposición. 

 

Que, tal como lo establece el Decreto Nº774/63 

Reglamento de Cuerpos Artísticos, el ingreso a dichos cuerpos debe 

producirse por concurso, debiendo darse estricto cumplimiento a lo 

establecido por el Capítulo II del mencionado Decreto. 

  

Que la realización de la convocatoria propuesta se 

encuentra en el marco de las competencias asignadas a esta Agencia 

Córdoba Cultura S.E., conforme arts. N° 3 y 4 de su Estatuto, aprobado por 

Ley N° 10.029 y ratificada su continuidad mediante Ley N° 10.726.  

 

Que conforme lo previsto en el art. Nº177 de la 

Constitución de la Provincia de Córdoba, el cual establece la imposibilidad 

de acumular en la misma persona dos o más empleos en las reparticiones 

provinciales, salvo las excepciones allí previstas, corresponde que los 

concursantes manifiesten al momento de la inscripción, con carácter de 

Declaración Jurada, que no se encuentran comprendidos en dichas 

incompatibilidades. 



  

Por lo expuesto, en la normativa legal citada, 

atribuciones reconocidas en los artículos 3° y 4º del Estatuto de la Agencia 

Córdoba Cultura S.E. aprobado por Ley N°10.029 y ratificada su 

continuidad mediante Ley Nª 10.337, lo dictaminado por la Subdirección de 

Legales y Despacho bajo el N° 2023/DC-00000254 y atribuciones que le son 

propias.                                                    

  

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. 

RESUELVE 

 

 ARTICULO 1º: LLAMAR a concurso de oposición y antecedentes, 

conforme lo establecido en el Decreto N° 774/63 del P.E.P, a los fines de 

cubrir los cargos: 

 Maestro Preparador del Coro Polifónico de la Provincia de Córdoba 

 (Músico de 1° 09-010). 

 Maestro Preparador del Coro de Cámara de la Provincia de Córdoba 

 (Músico de 1° 09-010). 

 

ARTÍCULO 2º: APROBAR las Bases y Condiciones del Concurso 

referenciado, las que como Anexo I integran la presente Resolución y 

regirán dicho Proceso Concursal. 

  

ARTÍCULO 3°: IMPUTAR las sumas que impliquen la erogación del 

presente Concurso a la Jurisdicción 6.25  Agencia Córdoba Cultura 

Programa 625  Administración Área Central Subprograma 01-



  

Administración Área Central Partida Principal 01  Personal Partida 

Parcial 01  Personal Permanente Partida Sub Parcial 01  Escalafón 

General del Presupuesto Vigente. 

  

ARTÍCULO 4º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial y en 

la Página Web del Gobierno de la Provincia de Córdoba, notifíquese y 

archívese. 

 



.

















PRUEBA DE OPOSICIÓN MAESTRO/A PREPARADOR/A

A.1.1. Primera ronda Idoneidad Musical (eliminatoria).
Obra a elección: El concursante deberá preparar una obra (o fragmento de ella) de libre elección 
para coro polifónico mixto, de entre 3 y 5 minutos de duración de los géneros: ópera, zarzuela o
sinfónico coral, con parte original para piano o reducción de parte orquestal. A tal fin debe asistir 
con 75 (setenta y cinco) copias del material musical correspondiente. El material deberá ser adjunto 
en PDF de buena calidad en el Formulario de Inscripción.

A.1.2. Segunda ronda Idoneidad Musical (eliminatoria). 
Obra a primera vista: Se citará al concursante una hora antes del desarrollo de la etapa para 
entregarle, a sobre cerrado, una obra breve seleccionada para su estudio y posterior preparación 
(lectura e interpretación) con el coro.

A.1.3. Calificación mínima requerida Primera y Segunda Ronda: 10 puntos.

A.2. Prueba escrita: (Eliminatoria)
Esta prueba consta de un cuestionario sobre temas relativos al funcionamiento del Coro Polifónico 
de Córdoba y del Teatro del Libertador Gral. San Martín, y sobre legislación provincial vigente 
especificada en el punto Bibliografía y fuentes de consulta.
A.2.1. Los concursantes podrán concurrir con antecedentes legales y bibliografía para su
consulta. No se permitirá el uso de Teléfonos Celulares, Notebooks, Netbooks, Tablets ni ningún
otro dispositivo electrónico. La no aprobación de esta instancia implica la eliminación del concurso 
y será requisito excluyente a los fines de pasar a la Entrevista Personal haber aprobado la Prueba 
escrita con un mínimo del 70% del puntaje total de la misma. A estos efectos, el Tribunal procederá 
a notificar las calificaciones obtenidas. Los concursantes que no hayan aprobado la Prueba escrita, 
podrán tomar vista de la misma y dentro de los tres (3) días hábiles de notificado el mismo, las 
cuales deberán ser fundadas e ingresadas mediante e-trámite, Trámite multinota del Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, Repartición Agencia Córdoba Cultura S.E, dirigido a la Dirección de 
Recursos Humanos del organismo de la Jurisdicción del cargo que se concursa, la solicitud de 
revisión correspondiente ante el Tribunal de Concurso. Vencido dicho plazo, la calificación quedará 
firme. Si la calificación es modificada, el participante será oportunamente informado de dicha 
situación y notificado de la fecha de la Entrevista.

Bibliografía y fuentes de consulta:
- Decreto Ley 774/63 - Reglamento interno para los cuerpos artísticos.
- Decreto 394/15 - Estructura Orgánica de los Cuerpos Artísticos.
- Decreto 1001/14 - Remuneraciones del Personal de la A.P.P. (Parte Pertinente)
- Ley 7233 y su decreto reglamentario.



- Constitución Nacional y Provincial.
- Ley 5350 (T.O. 6658).
- Decreto 402/2022.
- Resolución 157/2023. ACCSE.
- Decreto 1597/2022.
- Decreto 634/2023.

A.3. Entrevista Personal (Eliminatoria)
A.3.1. En la entrevista personal deben evaluarse las condiciones personales y la
ejecutividad, se ponderarán las aptitudes para el ejercicio del cargo, la actitud para su
ejercicio y el conocimiento de las funciones del mismo.
La puntuación correspondiente por Entrevista Personal, será el resultado de la sumatoria
de los puntos correspondientes a cada uno de los conceptos señalados, conforme a las
siguientes pautas:

Aptitudes para el ejercicio del cargo. Hasta 5 Puntos.
Actitud para el ejercicio del cargo. Hasta 5 Puntos.
Conocimiento de las funciones del cargo. Hasta 5 Puntos.

A.3.2. La no aprobación de esta instancia implica la eliminación del concurso, sin más trámite.
A.3.3. Calificación mínima requerida Entrevista Personal: 70% del puntaje total de la misma.





B.1.1. Primera ronda (eliminatoria).
Obra a elección: El concursante deberá preparar una obra (o fragmento de ella) de libre elección 
para coro de cámara, entre 3 y 5 minutos de duración. A tal fin debe asistir con 35 (treinta y cinco) 
copias del material musical correspondiente. La misma deberá ser adjuntada al Formulario de 
Inscripción en formato PDF de buena calidad.

B.1.2. Segunda ronda (eliminatoria). 
Obra a primera vista: Se citará al concursante una hora antes del desarrollo de la etapa para 
entregarle, a sobre cerrado, una obra breve seleccionada para su estudio y posterior preparación 
(lectura e interpretación) con el coro.

B.1.3. Calificación mínima requerida Primera y Segunda Ronda: 10 puntos.

B.2. Prueba escrita: (Eliminatoria)
Esta prueba consta de un cuestionario sobre temas relativos al funcionamiento del Coro Polifónico 
de Córdoba y del Teatro del Libertador Gral. San Martín, y sobre legislación provincial vigente 
especificada en el punto Bibliografía y fuentes de consulta.
B.2.1. Los concursantes podrán concurrir con antecedentes legales y bibliografía para su
consulta.
No se permitirá el uso de Teléfonos Celulares, Notebooks, Netbooks, Tablets ni ningún
otro dispositivo electrónico.
La no aprobación de esta instancia implica la eliminación del concurso y será requisito
excluyente a los fines de pasar a la Entrevista Personal haber aprobado la Prueba escrita
con un mínimo del 70% del puntaje total de la misma. A estos efectos, el Tribunal
procederá a notificar las calificaciones obtenidas. Los concursantes que no hayan aprobado la 
Prueba escrita, podrán tomar vista de la misma y dentro de los tres (3) días hábiles de notificado el 
mismo, las cuales deberán ser fundadas e ingresadas mediante e-trámite, Trámite multinota del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba, Repartición Agencia Córdoba Cultura S.E, dirigido a la 
Dirección de Recursos Humanos del organismo de la Jurisdicción del cargo que se concursa, la 
solicitud de revisión correspondiente ante el Tribunal de Concurso. Vencido dicho plazo, la 
calificación quedará firme. Si la calificación es modificada, el participante será oportunamente 
informado de dicha situación y notificado de la fecha de la Entrevista.

Bibliografía y fuentes de consulta:
- Decreto Ley 774/63 - Reglamento interno para los cuerpos artísticos.
- Decreto 394/15 - Estructura Orgánica de los Cuerpos Artísticos.
- Decreto 1001/14 - Remuneraciones del Personal de la A.P.P. (Parte Pertinente)
- Ley 7233 y su decreto reglamentario.
- Constitución Nacional y Provincial.
- Ley 5350 (T.O. 6658). 
- Decreto 402/2022.



- Resolución 157/2023. ACCSE.
- Decreto 1597/2022.
- Decreto 634/2023.

B.3. Entrevista Personal. Eliminatoria.
En la entrevista personal deben evaluarse las condiciones personales y la
ejecutividad, se ponderarán las aptitudes para el ejercicio del cargo, la actitud para su
ejercicio y el conocimiento de las funciones del mismo.
La puntuación correspondiente por Entrevista Personal, será el resultado de la sumatoria
de los puntos correspondientes a cada uno de los conceptos señalados, conforme a las
siguientes pautas:

Aptitudes para el ejercicio del cargo. Hasta 5 Puntos.
Actitud para el ejercicio del cargo. Hasta 5 Puntos.
Conocimiento de las funciones del cargo. Hasta 5 Puntos.

A.3.2. La no aprobación de esta instancia implica la eliminación del concurso, sin más trámite.
A.3.3. Calificación mínima requerida Entrevista Personal: 70% del puntaje total de la misma.




